
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado No. 630014003006-2020-00365-00 
 
En atención a la solicitud cautelar que precede (arch.60), esta judicatura, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP: 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo 
automotor Marca RENAUT de placas MNT166, inscrito en la Secretaría de Tránsito 
y Transporte de Armenia Q., denunciado como de propiedad del codemandado 
JHON JAMES ARIAS CASTAÑO, identificado con cédula Nro. 1098309597. En este 
sentido, por medio del centro de servicios líbrese y remítase el oficio 
correspondiente. Será carga del interesado los trámites de su radicación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ.  
 
 
JSMZ 
(Carpeta 1) 
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